
Maracaibo, 25 de octubre de 2018. 

A los Accionistas y a la Junta Directiva de 
GRUPO ZULIANO, C.A. 
Maracaibo, Estado Zulia. 

De conformidad con la designación de Comisarios Principales y Suplentes de GRUPO ZULIANO C.A, 
según Acta de Asamblea celebrada el 22 de Febrero de 2017 y conforme a las disposiciones contenidas en 
el Código de Comercio Venezolano y en las Normas Interprofesionales que rigen el ejercicio de la función 
del Comisario, cumplimos en presentar a su consideración el informe correspondiente a los estados 
financieros para el ejercicio económico finalizado el 28 de Febrero de 2017. 

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la Junta Directiva y la 
Gerencia de GRUPO ZULIANO, C.A, evaluando además las operaciones económicas y financieras de la 
compañía, contenidas en los estados financieros presentados · y sometidos a la consideración de la asamblea; 
es decir, el balance general consolidado al 28 de Febrero de 2017 y los estados consolidados de resultados 
integrales, de movimiento de las cuentas del patrimonio y de flujo de efectivo para el año finalizado en esa 
misma fecha. 

Nuestro examen fue realizado principalmente considerando los resultados de la auditoría externa 
efectuada por la firma de Contadores Públicos Valecillos, Fino] & Asociados, cuyo informe de fecha 23 de 
octubre de 2018, nos fue suministrado, el cual expresa una opinión con salvedad sobre la razonabilidad de 
dichos estados financieros al 28 de Febrero de 2017. Tales salvedades de importancia las destacamos a 
continuación: 

Efectos del impuesto sobre la renta diferido de la Asociada en los estados financieros consolidados. 
Como se indica en la Nota 5, la compañía registró la participación patrimonial en Propileno de Falcón · 
Profalca, C.A. (la Asociada) al 28 de febrero de 2017 con base de los estados financieros de la asociada al 
31 de diciembre de 2016 (La Junta Directiva aprobó la emisión de los estados financieros de la Compañía 
al 31 de diciembre de 2016 y se encuentran pendientes de ser aprobados por la Asamblea de Accionistas). 
Sin embargo, la Asociada no registró los efectos del impuesto sobre la renta diferido pasivo neto a dicha 
fecha en sus estados fmancieros por Bs. 7.294 millones; como resultado de esta situación, el saldo de la 
inversión en la Asociada se encuentra sobreestimada en unos Bs. 4.154 millones , y como consecuencia de 
este efecto en el valor en libros de la inversión de la Asociada, el pasivo por impuesto sobre la renta diferido 
al 28 de febrero de 2017 se encuentra sobreestimado en unos Bs. 1.412 millones y los otros resultadós 
integrales se encuentran sobreestimados en unos Bs. 2.742 millones. 

Utilización de las cuentas "Ajuste acumulado por traducción en la Asociada" y "Ganancia (pérdida) 
no realizada en inversiones disponible para la venta" en la compensación del déficit acumulado. Como 
se indica en la Nota 13, en diciembre de 2015 se aprobó compensar el monto del déficit acumulado, en 
primer término, con la totalidad de la partida de ajuste acumulado por traducción de la Asociada por unos 
Bs 14.515 millones y el saldo remanente con parte de Ja ganancia no realizada en inversiones 
disponibles para la venta por unos Bs 92.933 millones. De acuerdo con las nonnas de información 
fmanciera, el efecto del ajuste acumulado por traducción y el efecto de la ganancia (pérdida) no realizada de 
las inversiones disponibles solo debe ser reconocido en el estado consolidado de resultados cuando la 
inversión es vendida o se determina una disminución permanente en el valor de las mismas. 
Porconsiguiente, las utilidades retenidas no distribuidas al 28 de febrero de 2017 se encuentran 
sobreestimadas en Bs 107.449 millones y las cuentas patrimoniale$ de ajuste acumulado por traducción y 
ganancia (pérdida) no realizada en inversiones disponibles para la venta se encuentran subestimadas en Bs 




